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RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 07 DE 2023 

 
Bogotá D.C., 26 de junio de 2023. 
 
Atendiendo la designación como miembros del comité evaluador realizada por el director técnico de la Dirección 
de Sustitución de Cultivos Ilícitos a través de memorando, para la convocatoria abierta 07 de 2023, nos permitimos 
dar respuestas a las observaciones presentadas al Informe de Evaluación Preliminar para la presente 
convocatoria publicado dentro del cronograma del proceso.  
 
Las observaciones se respondieron en el orden de llegada: 
 

INTERESADO UT POR LA PAZ  
FECHA DE PRESENTACIÓN 14 de junio de 2023 
No. DE OBSERVACIONES 1 

 
OBSERVACIÓN RESPUESTA 
(…)  solicitamos de la manera más acomedida se amplie 
el informe de evaluación realizado a nuestra propuesta, 
toda vez que a consideración de nosotros se encuentra 
incompleta ambigua y no refleja los requisitos puntuales 
del pliego de condiciones, impidiendo asi poder dar una 
respuesta ajustada al informe de evaluación. 
 
Así las cosas solicitamos ampliar la descripción de la 
evaluación de la experiencia especifica toda 
vez que la evaluación realizada aduce lo siguiente: 
 

  
 
cómo se denota del texto extraído la entidad manifiesta 
que es necesario acreditar la experiencia requerida de 
acuerdo con el porcentaje de participación dentro de su 
oferta sin embargo revisando el numeral 3.3.1.2 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA PROPONENTE (ANEXO 
No. 15). No se refleja tal requisito, ni el ANEXO No. 15 ni 
en alguna parte del ANALISIS PRELIMINAR por lo 
contrario necesitamos la claridad suficiente de que 
numeral o que requisito se incumplió para si responder de 
manera correcta la subsanación. 
 
Por lo contrario, el pliego de condiciones establece las 
siguientes notas:  

 
Frente a la observación presentada, el Comité 
Evaluador Técnico se permite indicar al proponente 
que las observaciones serán objeto de 
consideración, teniendo en cuenta lo establecido en 
el Pliego de Condiciones frente a la acreditación de 
la Experiencia Habilitante General y Especifica, este 
análisis se verá reflejado en el Informe de Evaluación 
Definitivo.  
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Adicional a lo anterior el numeral 3.3.1.1.2 REGLAS DE 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE que es texto que rige sobre la experiencia 
aduce lo siguiente: 

 
Como se demostró anteriormente no es claro porque la 
entidad aduce un requisito diferente a lo establecido en el 
numeral 3.3.1.1.2 REGLAS DE VERIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE sumado a que en el 
informe de evaluación no aduce que numeral incumplió 
nuestra oferta. 
 
Así las cosas solicitamos de manera urgente que se de 
alcance al informe de evaluación y se especifique las 
razones de la calificación o se corrija si no hay merito a 
esta. 

 
 

INTERESADO MAGIN GROUP  
FECHA DE PRESENTACIÓN 20 de junio de 2023 
No. DE OBSERVACIONES 3 

 
OBSERVACIÓN RESPUESTA 
 A LA OFERTA PRESENTADA POR UT VISION DSCI 2023:  
 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 
PA-FCP, estableció reglas y procedimientos claros frente a la 
forma de presentación de las ofertas, establecidos en el numeral 
2.14. RECIBO DE LAS OFERTAS, y 2.17. FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, indica que “La clave 
para la apertura del archivo cifrado solo será suministrada en la 
audiencia de apertura de propuestas y cierre del proceso, 
reglada más adelante. Si un proponente aporta varios archivos, 
en diferentes horas o fechas, el P.A. FCP tomará como fecha y 
hora de radicación, la del último archivo cargado en la plataforma 
OneDrive, con fundamento en el registro (logs) de información 
que la misma plataforma emite. El contratista con su oferta 
acepta que la información arrojada por la plataforma OneDrive 
es el mecanismo idóneo de prueba para determinar la fecha y 
hora de presentación de esta. Con el fin dejar constancia de la 
fecha y hora del recibo de las propuestas en la plataforma 
OneDrive, la firma auditora del Fondo Colombia en Paz, dentro 
de la sesión de apertura de las propuestas y cierre del proceso, 
procederá a confirmar la lectura de la información arrojada por la 
plataforma para cada una de las propuestas.” 

Frente a la observación manifestada por el 
proponente es menester señalar los siguientes 
aspectos: 
 
Conforme lo dispone el Manual de Contratación del 
Fondo Colombia en Paz, el régimen de sus actos y 
contratos se sujetan al derecho privado, no obstante, 
los mismos deben observar los principios de la 
función administrativa contenidos en el artículo 209 
de la Constitución Política y de la gestión fiscal 
establecidos en el artículo 267 ibidem.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que las 
reglas y procedimientos contendidos en el Análisis 
Preliminar y Adendas deben, en aplicación de estos 
principios, interpretarse sistemáticamente, por lo que 
no son de recibo las afirmaciones del oferente en 
cuanto a la vulneración de los principios de 
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Adicionalmente, P.A. FCP como apoyo previo a resolver 
cualquier duda, colocó a disposición de los interesados un video 
ilustrativo sobre el procedimiento de descarga del programa 
denominado Kleopatra, el cifrado de información requerida y la 
presentación de propuestas de forma electrónica (OneDrive), el 
cual podrá ser consultado en el mismo link de cargue de 
propuestas. 
Teniendo en cuenta lo anterior la entidad P.A. FCP, otorgando 
todas las herramientas necesarias a los interesados en 
participación de la forma de presentación de las ofertas. 
El día dos (2) días de junio de dos mil veintitrés (2023) siendo las 
2:05 p.m. la entidad procede conforme al cronograma 
establecido para la Convocatoria Abierta No. 007 de 2023 a 
realizar el Acto de Cierre dejando constancia de las propuestas 
recibidas de forma digital, de conformidad con lo indicado en el 
Capítulo de excepciones del Manual de Contratación del Fondo 
Colombia en Paz, con la novedad de la oferta presentada por UT 
VISIÓN DSCI 2023, la cual se le fue realizada apertura en primer 
lugar, el oferente cargo en la plataforma la primera carpeta el 29 
de mayo de 2023 contiene un (1) archivo PDF, dos (2) archivos 
cifrados y una (1) carpeta. La segunda carpeta radicada por el 
oferente el 02 de junio de 2023 contiene un (1) archivo PDF, dos 
(2) archivos cifrados y una (1) carpeta 
Durante el desarrollo de la audiencia de apertura de apertura y 
cierre del proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. 007 DE 
2023, adelantado por PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ – PA-FCP, el oferente UT VISIÓN DSCI 
2023, realizó el cifrado con un certificado, el mismo que solicita 
una segunda clave para realizar el descifrado de las propuestas 
y se imposibilita la apertura. Ante lo que el oferente UT VISIÓN 
DSCI 2023 solicita que se permita el ingreso a la audiencia del 
ingeniero de soporte tecnológico de la empresa y en ese 
entendido desde el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 se 
determina continuar con la apertura de las demás ofertas 
presentadas por los oferentes en la cual se realizó apertura del 
sobre económico de los Costos indirectos expresado en 
porcentaje (%). 
Después de varios intentos por parte de la entidad de realizar la 
apertura del sobre económico, garantizándoles el debido 
proceso al oferente UT VISIÓN DSCI 2023, durante el desarrollo 
de la audiencia, la última oferta presentada por el oferente 
finalmente no permitió apertura de la misma, al finalizar la 
audiencia de apertura de apertura y cierre del proceso 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 007 DE 2023, el proponente UT 
VISIÓN DSCI 2023, indica que realicen la apertura del oferta 
radicada en la carpeta el 29 de mayo de 2023, vulnerado lo 
establecido en el MANUAL DE CONTRATACIÓN Fondo 
Colombia en Paz, CAPÍTULO II PRINCIPIOS RECTORES DE 
LA CONTRATACIÓN Y POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO “1. 
Igualdad e Imparcialidad: la igualdad e imparcialidad suponen 
que todas las personas naturales o jurídicas deberán ser 
tratadas sin discriminación de ningún tipo. Así, durante la etapa 
precontractual deberá garantizarse igualdad e imparcialidad en 
la participación, evaluación y tratamiento de todos los 
intervinientes.” 

imparcialidad, ello teniendo en cuenta que las 
actuaciones del Fondo Colombia en Paz no solo 
están sometidas al imperio de la ley, sino que 
también a los principios de razonabilidad, 
transparencia, eficiencia, moralidad, eficacia y 
publicidad entre tantos  otros.  
 
En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que 
el Aviso de Convocatoria del proceso publicado el día 
12 de mayo de 2023 estableció dentro del 
cronograma del proceso como fecha de presentación 
de ofertas “Hasta las 10:00 de la mañana del 29 de 
mayo de 2023” , posteriormente mediante Adenda 
publicada el 29 de mayo de 2023 se estableció como 
fecha de presentación de ofertas “Hasta las 10:00 de 
la mañana del 2 de junio de 2023”,  teniendo en 
cuenta lo anterior, el plazo para la recepción de 
ofertas no se circunscribía a una fecha única si no 
que indicaba el extremo temporal hasta cuando el 
Fondo Colombia en Paz las recibiría, con lo cual es 
claro que las ofertas podían ser presentadas con 
anterioridad a la fecha límite establecida en el 
cronograma. 
 
La preposición “Hasta” según lo establece la RAE: 
“Indica el límite final de una trayectoria en el espacio 
o en el tiempo”, con lo cual la oferta presentada por 
el proponente UT VISION DSCI 2023, el día 29 de 
mayo de 2023 fue presentada dentro del límite 
establecido, así entonces la interpretación dada por 
el observante no ha lugar, dado que el oferente pudo 
haber omitido el envío de la segunda propuesta y aun 
así, haber adquirido el derecho de participación, ya 
que cumplió con la entrega de la propuesta dentro 
del límite de radicación requerido en el cronograma 
del proceso.  
 
Así las cosas y teniendo en consideración estos 
aspectos se recibió la propuesta de UT Visión DSCI 
2023 tanto el 29 de mayo de 2023 como el 2 de junio 
de 2023, y según se evidencia del desarrollo de la 
Audiencia de Apertura de Ofertas, si bien la 
propuesta presentada por este proponente el día 2 
de junio de 2023 no logró ser aperturada, la oferta 
presentada el dia 29 de mayo de 2023 fue descifrada  
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Así las cosas y teniendo en cuenta que la carpeta que contiene 
el último archivo cargado es la del 2 de junio y este no fue posible 
abrir con la contraseña durante la audiencia, se manifiesta que 
la propuesta presentada por la UT VISIÓN DSCI 2023 no se 
tendrá en cuenta, en cumplimiento a las reglas establecidas para 
la presentación y audiencia de cierre del presente proceso, tal 
como es establecido en el numeral 2.18. REGLAS PARA LA 
AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL 
PROCESO, del pliego de condiciones: 
“Si el representante legal o y/o la persona autorizada por el 
proponente para participar en la audiencia de apertura y cierre 
del proceso no asiste a la diligencia, no suministra la clave para 
la apertura del archivo cifrado o la misma no permite su apertura, 
la propuesta se entenderá como no presentada”. 
De otra parte, se le recuerda a la Entidad que la misma expreso 
mediante la Adenda No. 2 al proceso de fecha 29 de mayo de 
2023, que establecido como fecha de cierre y apertura de 
propuestas el 2 de junio de 2023 a las 2 p.m., para que los 
interesados contarán con el tiempo suficiente para estructurar 
sus ofertas de conformidad con los ajustes en mención que 
fueron aplicados a las condiciones de selección mediante la 
Adenda No. 1 de fecha 24 de mayo de 2023. 
La Entidad dentro de los tiempos aclaró que tuvo como fuente de 
estructuración del presente proceso los contratos iguales o 
similares que ha ejecutado y en virtud de las necesidades 
actuales de cobertura del servicio a nivel nacional se han definido 
los requisitos a cumplir. 
Por los argumentos expuestos, solicitamos a la entidad rechazar 
de plano la propuesta radicada por el oferente UT VISIÓN DSCI 
2023, ya que como indica ANÁLISIS-PRELIMINAR-CONV.-No-
007-2023, en su numeral 2.17.2. “La clave para la apertura del 
archivo cifrado solo será suministrada en la audiencia de 
apertura de propuestas y cierre del proceso, reglada más 
adelante. Si un proponente aporta varios archivos, en diferentes 
horas o fechas, el P.A. FCP tomará como fecha y hora de 
radicación, la del último archivo cargado en la plataforma 
OneDrive, con fundamento en el registro (logs) de información 
que la misma plataforma emite. El contratista con su oferta 
acepta que la información arrojada por la plataforma OneDrive 
es el mecanismo idóneo de prueba para determinar la fecha y 
hora de presentación de esta. Con el fin dejar constancia de la 
fecha y hora del recibo de las propuestas en la plataforma 
OneDrive, la firma auditora del Fondo Colombia en Paz, dentro 
de la sesión de apertura de las propuestas y cierre del proceso, 
procederá a confirmar la lectura de la información arrojada por la 
plataforma para cada una de las propuestas.” es deber de cada 
oferente realizar las validaciones pertinentes frente al cifrado de 
su propuesta para ser evaluados en igualdad de condiciones y 
no que cada oferente tenga la facultad de escoger que propuesta 
les sea más favorable y conveniente frente a las presentadas por 
los demás. Teniendo las condiciones expresas a la forma de 
presentación que debían cumplir los interesados y que si 
acogimos y cumplimos los demás oferentes. 

en audiencia, con lo cual se garantizó el principio de 
transparencia y publicidad de las actuaciones 
desarrolladas dentro del proceso de selección.  
 
Ahora bien, frente a las consideraciones del 
observador relacionadas con la posibilidad de que el 
oferente observado escoja la mejor propuesta de 
acuerdo a sus intereses, se indica que las ofertas 
radicadas se encuentran cifradas, con lo cual es 
imposible que un oferente conozca con anterioridad 
a la Audiencia de Apertura de Ofertas, el contenido 
de las demás propuestas presentadas y en todo caso 
ninguna actuación tanto del Fondo Colombia en Paz 
como de los proponentes pueden evaluarse bajo la 
presunción de mala fe. 
 
Finalmente, se advierte que la propuesta presentada 
por el proponente UT VISION DSCI 2023 presentada 
el 2 de junio de 2023 no fue descifrada, con lo cual 
su contenido no es de conocimiento ni del Fondo 
Colombia en Paz ni de los proponentes participantes 
del proceso de selección en curso.  
 
 

A LA OFERTA PRESENTADA POR IMAGROUP 
PONDERABLE. 

De manera respetuosa se informa al oferente que la 
Entidad se abstiene de emitir respuesta de fondo a la 
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4.1.3. EXPERIENCIA ADICIONAL (20 PUNTOS) (ANEXO 20) 
Se otorgarán 20 puntos al proponente que acredite experiencia 
adicional a la habilitante (General y Específica) en la realización 
de 5 eventos institucionales entre dos o más entidades Estatales 
con asistencia de mínimo de 100 o más asistentes. Se calificará 
la experiencia adicional basándose en la información 
suministrada en el Anexo No. 20 presentado con la propuesta. 
NOTA 1: En ningún caso la experiencia adicional podrá contarse 
o sumarse como experiencia habilitante o especifica y/o 
viceversa, es decir, la presentación de cada formato será 
suficiente para evidenciar la voluntad del proponente en la 
formulación y presentación de su propuesta. 
NOTA 2: En caso de consorcios o uniones temporales cualquiera 
de los integrantes de la figura plural puede acreditar la 
experiencia adicional. 
NOTA 3: Para efectos de la acreditación de la Experiencia 
Adicional, el proponente deberá acoger las reglas de 
presentación u acreditación de la Experiencia General. 
De acuerdo al ANÁLISIS-PRELIMINAR-CONV.-No-007-2023 en 
el numeral 4.1.3. EXPERIENCIA ADICIONAL (20 PUNTOS) 
(ANEXO 20) el cual reza “Se otorgarán 20 puntos al proponente 
que acredite experiencia adicional a la habilitante (General y 
Específica) en la realización de 5 eventos institucionales entre 
dos o más entidades Estatales con asistencia de mínimo de 100 
o más asistentes.” 
Presento las siguientes observaciones en los siguientes 
términos: 

 

 
 Este evento no cumple ya que no se evidencia la participación 
de dos (02) entidades. 
2) 

 

 
3) 

observación planteada, toda vez que, la etapa del 
proceso que nos atañe corresponde al informe de 
evaluación de los criterios técnicos habilitantes y que 
tal como lo estableció el documento de Análisis 
Preliminar de la presente convocatoria en el numeral 
3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: “(…) 
Los documentos que se mencionan en este numeral 
son verificables y como tales se constituyen en un 
requisito habilitante para la participación en este 
proceso de selección. Este aspecto es objeto de 
verificación y no de calificación, por tanto, si el 
proponente cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad técnica, se declarará 
“CUMPLE TÉCNICAMENTE”. En caso contrario, se 
declarará que “NO CUMPLE TÉCNICAMENTE”, por 
lo tanto, se conmina al oferente interesado a formular 
sus observaciones a los criterios ponderables una 
vez se haya surtido la etapa de verificación y 
otorgamiento de puntaje de los mismos y se 
encuentre publicado el informe final  
correspondiente.  
 
En todo caso la observación será objeto de 
evaluación por el Comité Evaluador dentro de la 
etapa del proceso correspondiente.  
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Este evento no cumple ya que no se evidencia la participación 
de dos (02) entidades. 
Por las razones expuestas solicitamos a la entidad no otorgar el 
puntaje de numeral 4.1.3. EXPERIENCIA ADICIONAL de los 
veinte (20) puntos. 
A LA OFERTA PRESENTADA POR CEINTE 
PONDERABLE. 
4.1.3. EXPERIENCIA ADICIONAL (20 PUNTOS) (ANEXO 20) 
Se otorgarán 20 puntos al proponente que acredite experiencia 
adicional a la habilitante (General y Específica) en la realización 
de 5 eventos institucionales entre dos o más entidades Estatales 
con asistencia de mínimo de 100 o más asistentes. Se calificará 
la experiencia adicional basándose en la información 
suministrada en el Anexo No. 20 presentado con la propuesta. 
NOTA 1: En ningún caso la experiencia adicional podrá contarse 
o sumarse como experiencia habilitante o especifica y/o 
viceversa, es decir, la presentación de cada formato será 
suficiente para evidenciar la voluntad del proponente en la 
formulación y presentación de su propuesta. 
NOTA 2: En caso de consorcios o uniones temporales cualquiera 
de los integrantes de la figura plural puede acreditar la 
experiencia adicional. 
NOTA 3: Para efectos de la acreditación de la Experiencia 
Adicional, el proponente deberá acoger las reglas de 
presentación u acreditación de la Experiencia General. 
 

 
 
1. En relación al contrato de UARIV. 
1.1. El evento 152 no evidencia la realización del evento entre 
dos o más Entidades, puede ser un Encuentro nacional, se 
evidencia que la logística del Encuentro haya sido realizada 
entre dos entidades mancomunadamente, según lo aportado 
solo se evidencia logística de UARIV por medio de su operador. 
 

De manera respetuosa se informa al oferente que la 
Entidad se abstiene de emitir respuesta de fondo a la 
observación planteada, toda vez que, la etapa del 
proceso que nos atañe corresponde al informe de 
evaluación de los criterios técnicos habilitantes y que 
tal como lo estableció el documento de Análisis 
Preliminar de la presente convocatoria en el numeral 
3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: “(…) 
Los documentos que se mencionan en este numeral 
son verificables y como tales se constituyen en un 
requisito habilitante para la participación en este 
proceso de selección. Este aspecto es objeto de 
verificación y no de calificación, por tanto, si el 
proponente cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad técnica, se declarará 
“CUMPLE TÉCNICAMENTE”. En caso contrario, se 
declarará que “NO CUMPLE TÉCNICAMENTE”, por 
lo tanto, se conmina al oferente interesado a formular 
sus observaciones a los criterios ponderables una 
vez se haya surtido la etapa de verificación y 
otorgamiento de puntaje de los mismos y se 
encuentre publicado el informe final correspondiente. 
 
En todo caso la observación será objeto de 
evaluación por el Comité Evaluador dentro de la 
etapa del proceso correspondiente. 
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1.2. El evento 262 no evidencia la realización del evento entre 
dos o más Entidades 
 

 
En relación al contrato de SED 
2.1. El evento No. 337 que fue indicado en el Anexo No.20 tal y 
como lo requiere el pliego, no se evidencia que se haya realizado 
entre dos o más Entidades. No CUMPLE para asignar puntaje 
teniendo en cuenta que Se calificará la experiencia adicional 
basándose en la información suministrada en el Anexo No. 20 
presentado con la propuesta 
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INTERESADO UT VISION DSCI 2023   
FECHA DE PRESENTACIÓN 20 de junio de 2023 
No. DE OBSERVACIONES  

 
 

OBSERVACIÓN RESPUESTA 
1. A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
OFERENTE IMAGROUP 
Revisada la oferta presentada por el oferente 
Imagroup evidenciamos que no cumplen con los  
siguientes aspectos establecidos en los términos 
de referencia:  
 
a.) Respecto de la experiencia especifica acreditada 
se evidencia que dicho oferente allega certificaciones 
de contratos suscritos con el Fondo Colombia en 
Paz, ADR y la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá pero revisados los mismos 
pudimos constatar que la experiencia en 
comunidades atendidas no se acredita en debida 
forma, es decir, pese a que se allegan las 
certificaciones de los contratos, en los mismos no se  
puede evidenciar que hayan atendido los eventos 
con las comunidades descritas en el numeral 3.3.1.2 
modificado mediante Adenda 1, recordando que 
dicho numeral establecía lo siguiente: 

 
De acuerdo a lo anterior, es claro entonces que cada 
oferente interesado debía acreditar todas y cada una 
de las condiciones por cada una de las comunidades 
allí indicadas y demostrar el número de eventos 
requeridos, por lo tanto, este oferente no puede ser 
habilitado, dado que en los documentos allegados 
junto a su oferta no se demuestra contar con estos 
eventos.  
 

De manera respetuosa y en atención a la 
observación nos permitimos manifestar que el 
cumplimiento de las condiciones técnicas 
habilitantes serán objeto de estudio atendiendo las 
subsanaciones presentadas por los oferentes y las 
reglas previstas en el Análisis Preliminar, de igual 
manera, los criterios puntuables serán evaluados en 
la etapa prevista para el efecto.  
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b.) Respecto de la experiencia adicional ponderable, 
se evidencia que dicho oferente para acreditar esta 
condición allega una certificación de un contrato 
suscrito con la Defensoría del Pueblo, en la cual, se 
puede constatar la realización de diversos eventos, 
de los cuales, este oferente pretende que le sea 
aceptados algunos que no cumplen con la condición 
que sean entre dos o más entidades estatales, es 
decir, se evidencian eventos con más de 100 
asistentes pero al validar el público objetivo a los 
asistentes al mismo, son por ejemplo defensores de 
distintas regionales, los cuales pertenecen a la 
misma entidad contratante, es decir a la Defensoría 
del Pueblo, otros eventos son con periodistas 
internacionales, otros eventos son con organismos 
internacionales, otros por ejemplo tuvieron dentro del 
público asistente a personeros, pero eso no acredita 
que el evento fue realizado ENTRE DOS O MÁS 
ENTIDADES ESTATALES, ya que la asistencia de 
un funcionario de una entidad a un evento no puede 
entenderse como si la entidad a la que pertenece 
dicho funcionario realizó el evento, razón por la cual, 
incumple la condición que en los eventos sean entre 
dos o más entidades estatales, como se evidencia a 
continuación: El documento de Análisis Preliminar 
estableció para este criterio puntuable, lo siguiente: 
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Así como estos casos por nombrar algunos, se 
evidencia que este oferente pretende hacerlos valer 
para el otorgamiento del puntaje, es claro entonces 
que los asistentes no cumplen con la condición que 
el evento sea entre dos o más entidades públicas, 
por ende, la entidad no puede aceptar este contrato 
para el cumplimiento del factor ponderable de 
experiencia adicional, aclarando que tampoco puede 
este oferente en el proceso de subsanación cambiar 
la experiencia o incluir una nueva, dado que esto no 
está permitido según la normatividad que regula la 
materia.  
 
c.) Respecto del criterio puntuable de Mipyme, 
evidenciamos que este oferente no aportó ninguna 
documentación para acreditar dicha condición, dado 
que según el RUP el oferente es una gran empresa, 
por lo que no es posible que se otorgue puntaje 
alguno por este criterio. De acuerdo a lo anterior, les 
solicitamos no habilitar la propuesta presentada por 
el oferente Imagroup dado que no cumple con la 
experiencia especifica habilitante y en el caso que su 
oferta sea habilitada no otorgar puntaje por 
experiencia adicional, ni por Mipyme, ya que la 
aportada no cumple con las condiciones mínimas 
requeridas. 
 
 
2. A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
OFERENTE UT POR LA PAZ 2023 Revisada la 
oferta presentada por el oferente UT POR LA PAZ 
2023 evidenciamos que no cumplen con los 
siguientes aspectos establecidos en los términos de 
referencia:  
 

 
De manera respetuosa y en atención a la 
observación nos permitimos manifestar que el 
cumplimiento de las condiciones técnicas 
habilitantes serán objeto de estudio atendiendo las 
subsanaciones presentadas por los oferentes y las 
reglas previstas en el Análisis Preliminar.   
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a.) Respecto de la experiencia especifica de Eventos 
con Comunidades negras y/o afrocolombianas y/o 
raizales y/o palenqueras, se evidencia que el 
proponente para acreditar esta experiencia aporta 
certificación suscrita por LA UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, correspondiente al Contrato N° 1134 DE 
2019, en calidad de integrante de la UNIÓN 
TEMPORAL UT VIC 2019, en la cual PUBBLICA 
S.A.S. tenía una participación del 50%. 
 Como se puede evidenciar en el informe de 
evaluación, el proponente no diligenció el Anexo No. 
15 detallando todos los eventos que pretendía 
acreditar en este punto, y además no le evalúan la 
experiencia correspondiente al ITEM 2.2, en la cual 
se refleja lo siguiente: “NO CUMPLE El proponente 
acredita 403 eventos con Comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras en 
diferentes municipios del país, con la certificación de 
la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, sin embargo, 
dicha acreditación corresponde solamente a uno de 
los dos integrantes de la UT, siendo necesario 
acreditar la experiencia requerida de acuerdo con el 
porcentaje de participación dentro de su oferta.”  
 
No obstante lo anterior, quisimos ahondar en la 
validación de esta experiencia toda vez que el 
proponente aporta una certificación, la cual tiene 
como ventaja que cuenta con una columna que 
acredita el “TIPO DE POBLACIÓN” y que por lo tanto 
permite realizar una identificación de los eventos de 
acuerdo a la población “Comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras”, teniendo 
claro que dichos eventos se debieron desarrollar en 
“diferentes municipios del país”.  
 
Al respecto es de suma importancia recordar que el 
Análisis Preliminar fue modificado mediante la 
Adenda N° 1 expedida el 24 de mayo de 2023, en la 
cual se indica para el requisito de eventos con este 
tipo de población, en el numeral 3.3.1.2 
“COMUNIDADES ATENDIDAS”, lo siguiente: 

Ahora bien, respecto a la observación de Oferta 
Artificialmente baja del proponente UT POR LA PAZ,  
nos permitimos manifestar que el análisis de la oferta 
económica presentada por el proponente UT POR 
LA PAZ, será objeto de análisis en la etapa 
correspondiente de acuerdo con lo solicitado en el 
Informe Preliminar y a la luz de la normatividad 
vigente en la materia.    
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Nótese como la Adenda N° 1 del proceso es clara en 
las condiciones de experiencia específica y definió 
que para este criterio se debían acreditar mínimo 100 
eventos con comunidades negras y/o 
afrocolombianas y/o raizales y/o palenqueras EN 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL PAÍS, requisito que 
tiene una redacción diferente a los demás criterios de 
experiencia específica que se podían acreditar en 
todo el territorio nacional, como se muestra a 
continuación: 
 

 
Lo anterior, evidencia claramente que los 100 
eventos con comunidades NARP debían acreditarse 
en DIFERENTES MUNICIPIOS, por lo que no es 
válido que se aporten eventos que fueron realizados 
en municipios repetidos, toda vez que si se realizaron 
varios eventos en un mismo municipio, éstos sólo 
podrían ser contabilizados como UNO (1), dado que 
los municipios deben ser diferentes para poder 
cumplir la exigencia de la entidad. Con el fin de poder 
validar el cumplimiento de lo anterior, se realizó una 
transcripción completa del listado de eventos que 
tiene la certificación del Contrato N° 1134 DE 2019, 
pasándolo a un formato Excel (se adjunta a este 
escrito), mediante el cual se puede validar el 
cumplimiento de este criterio, en cuanto al tipo de 
población, así como también permite identificar el 
municipio en el que se realizó cada uno de estos 
eventos, y a través de una tabla dinámica, es posible 
evidenciar cuáles municipios se encuentran 
repetidos y cuáles no. Así las cosas, una vez 
realizado el filtrado de esta tabla de experiencia, 
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identificamos que se realizaron en total un número 
superior al número de eventos requeridos, tal y como 
lo refleja el informe de Evaluación. Sin embargo, al 
realizar la validación para determinar si dichos 
eventos fueron realizados en diferentes municipios, 
evidenciamos que éstos eventos se realizaron en 
sólo 54 MUNICIPIOS DIFERENTES. Es decir, 
aunque se acreditaron más de los 100 eventos 
requeridos con comunidades NARP, éstos no se 
realizaron en diferentes municipios del país, toda vez 
que al analizar la certificación aportada, se evidencia 
que dichos eventos solo se realizaron en 54 
municipios diferentes, incumpliendo así con la 
exigencia de la Adenda y con el Análisis Preliminar. 
Con el fin de que se refleje lo anterior de manera 
clara, y que la entidad pueda realizar también la 
validación correspondiente, adjuntamos una tabla en 
excel en la cual se resume el número de municipios 
como los eventos que se acreditan por municipio, 
(Ver pestaña 1 del anexo en Excel), evidenciando 
que solamente se puede acreditar experiencia en 54 
municipios diferentes, resaltando entonces que la 
experiencia aportada por este oferente no cumple, 
teniendo en cuenta que los 100 eventos se debían 
haber realizado en diferentes municipios del país. 
 

 
La anterior observación también aplica para el 
proponente CEINTE, toda vez que aportó la misma 
certificación del Contrato N° 1134 DE 2019, en 
calidad de integrante de la UNIÓN TEMPORAL UT 
VIC 2019, en la cual tenía una participación del 50%. 
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b.) Según el numero 4.1.1. Costos Indirectos – 
Precios Artificialmente Bajos del Análisis Preliminar, 
se establece que “Si de acuerdo con la información 
obtenida en el análisis o estudio económico, el valor 
de una oferta presentada parece artificialmente bajo, 
se procederá a requerir al oferente para que este 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido, 
teniendo como referente la guía expedida por 
Colombia Compra Eficiente. Analizadas las 
explicaciones y si se evidencia que no se pone en 
riesgo la ejecución del contrato, el comité técnico o 
quien haga la evaluación de las ofertas, debe 
recomendar rechazar la oferta o continuar con el 
análisis de la misma en la evaluación de las ofertas”. 
Una vez revisada la propuesta económica con 
relación al porcentaje de costos indirectos antes de 
IVA (2.04%) del proponente UT POR LA PAZ, se 
puede establecer que existe un riesgo para la entidad 
al adjudicarle a este proponente, toda vez que su 
oferta no cubre los gastos mínimos como son 
pólizas, impuestos y personal generando un 
desequilibrio económico y un posible incumplimiento 
del contrato como se puede observar en el detalle de 
los gastos que relacionamos a continuación, donde 
se demuestra que el Valor Mínimo Aceptable (VMA) 
es del 3,60% antes de IVA, haciendo la salvedad que 
el equipo de trabajo está costeado con el salario 
mínimo, situación que en el medio de la operación 
logística, no está acorde a la realidad, dado que el 
salario de un profesional, estaría en promedio de 2 a 
3 SMMLV.  
 
ESTADO DE RESULTADOS DEL PROYECTO: 
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Dando cumplimiento al numeral 4.1.1 del Análisis 
Preliminar que establece que “La propuesta 
económica debe tener en cuenta todos los costos e 
impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar 
para la ejecución del contrato”, al totalizar los gastos 
anteriormente mencionados, se puede evidenciar 
que el porcentaje ofertado por el proponente UT POR 
LA PAZ no cubriría estos gastos generando un 
desequilibrio del contrato y un posible 
incumplimiento. Dado que es claro que el porcentaje 
mínimo a ofertar donde no se incurriría en algún tipo 
de riesgo para la ejecución sería de un 3,60% antes 
de IVA.  
 
Por lo anterior, solicitamos a la entidad realizar el 
RECHAZO del proponente UT POR LA PAZ, dado 
que su oferta presenta precios artificialmente bajos 
que, con base en la estimación de costos y gastos 
presentados anteriormente, generan un riesgo a la 
ejecución del contrato donde este valor ofertado no 
cumpliría mínimamente, con el personal requerido y 
la carga impositiva que exige el contrato durante toda 
su vigencia. 
 
3. A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
OFERENTE CEINTE  
 
Revisada la oferta presentada por el oferente 
CEINTE evidenciamos que no cumplen con los 
siguientes aspectos establecidos en los términos de 
referencia: 
 

Respecto a la observación presentada por el 
proponente, el Comité se permite señalar que la 
verificación de la experiencia habilitante y especifica 
se efectuó atendiendo a las reglas establecidas en el 
Análisis Preliminar, y a normatividad vigente que 
ampara el proceso. 
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a.) Respecto de la experiencia especifica de 
Eventos con Comunidades negras y/o 
afrocolombianas y/o raizales y/o 
palenqueras, se evidencia que el 
proponente para acreditar esta experiencia 
aporta certificación suscrita por LA UNIDAD 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, 
correspondiente al Contrato N° 1134 DE 
2019, en calidad de integrante de la UNIÓN 
TEMPORAL UT VIC 2019, en la cual 
CEINTE tenía una participación del 50%.  

Como se puede evidenciar en el informe de 
evaluación, la entidad consideró que este 
oferente cumple con ésta experiencia 
específica.  
 
No obstante lo anterior, quisimos ahondar en la 
validación de esta experiencia toda vez que el 
proponente aporta una certificación, la cual tiene 
como ventaja que cuenta con una columna que 
acredita el “TIPO DE POBLACIÓN” y que por lo 
tanto permite realizar una identificación de los 
eventos de acuerdo a la población 
“Comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras”, teniendo claro que 
dichos eventos se debieron desarrollar en 
“diferentes municipios del país”.  
 
Al respecto es de suma importancia recordar 
que el Análisis Preliminar fue modificado 
mediante la Adenda N° 1 expedida el 24 de 
mayo de 2023, en la cual se indica para el 
requisito de eventos con este tipo de población, 
en el numeral 3.3.1.2 “COMUNIDADES 
ATENDIDAS”, lo siguiente: 
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Lo anterior, evidencia claramente que los 100 
eventos con comunidades NARP debían 
acreditarse en DIFERENTES MUNICIPIOS, por 
lo que no es válido que se aporten eventos que 
fueron realizados en municipios repetidos, toda 
vez que si se realizaron varios eventos en un 
mismo municipio, éstos sólo podrían ser 
contabilizados como UNO (1), dado que los 
municipios deben ser diferentes para poder 
cumplir la exigencia de la entidad.  
 
Con el fin de poder validar el cumplimiento de lo 
anterior, se realizó una transcripción completa 
del listado de eventos que tiene la certificación 
del Contrato N° 1134 DE 2019, pasándolo a un 
formato Excel (se adjunta a este escrito), 
mediante el cual se puede validar el 
cumplimiento de este criterio, en cuanto al tipo 
de población, así como también permite 
identificar el municipio en el que se realizó cada 
uno de estos eventos, y a través de una tabla 
dinámica, es posible evidenciar cuáles 
municipios se encuentran repetidos y cuáles no. 
 
Así las cosas, una vez realizado el filtrado de 
esta tabla de experiencia, identificamos que se 
realizaron en total un número superior al número 
de eventos requeridos, tal y como lo refleja el 
informe de Evaluación. Sin embargo, al realizar 
la validación para determinar si dichos eventos 
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fueron realizados en diferentes municipios, 
evidenciamos que éstos eventos se realizaron 
en sólo 54 MUNICIPIOS DIFERENTES. 
 
Es decir, aunque se acreditaron más de los 100 
eventos requeridos con comunidades NARP, 
éstos no se realizaron en diferentes municipios 
del país, toda vez que al analizar la certificación 
aportada, se evidencia que dichos eventos solo 
se realizaron en 54 municipios diferentes, 
incumpliendo así con la exigencia de la Adenda 
y con el Análisis Preliminar.  
 
Con el fin de que se refleje lo anterior de manera 
clara, y que la entidad pueda realizar también la 
validación correspondiente, adjuntamos una 
tabla en excel en la cual se resume el número 
de municipios como los eventos que se 
acreditan por municipio, (Ver pestaña 1 del 
anexo en Excel), evidenciando que solamente 
se puede acreditar experiencia en 54 municipios 
diferentes, resaltando entonces que la 
experiencia aportada por este oferente no 
cumple, teniendo en cuenta que los 100 eventos 
se debían haber realizado en diferentes 
municipios del país. 
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